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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno de Jalisco. Secretaría de 
Movilidad.
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MTRO. SERVANDO SEPÚLVEDA ENRÍQUEZ
Secretario de Movilidad

(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno de Jalisco. Secretaría de 
Desarrollo e Integración Social.
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LCP. MIGUEL CASTRO REYNOSO
Secretario de Desarrollo e Integración Social del Gobierno 

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

LIC. DANTE EFRAÍN LUGO VILLEGAS
Director Jurídico de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social 

del Gobierno del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología. 
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S á b a d o  1 0  d e  j u n i o  d e  2 0 1 7 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  I V

MTRO. JAIME REYES ROBLES
Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología de Jalisco

(RÚBRICA)







S U M A R I O
SÁBADO 10 DE JUNIO DE 2017

NÚMERO 42. SECCIÓN IV
TOMO CCCLXXXVIII

ACUERDO emitido por el Secretario de Movilidad, 
folio 01708080, que declara improcedente otorgar 
concesión a la empresa “Integrados Unidos de la 
Bahía S.A. de C.V.” respecto al Sistema Integrado de 
Transporte Público en la ciudad de Puerto Vallarta, 
Jalisco. Pág. 3

ACUERDO emitido por el Secretario de Desarrollo 
e Integración Social, SDIS/A.D/07/2017, que delega 
y faculta a la Lic. Mariana Sophia Márquez Laureano, 
en su calidad de Directora General del Instituto 
Jalisciense para los Migrantes, desconcentrado de 
dicha Secretaría, para que suscriba el Convenio de 
Colaboración entre el Instituto Jalisciense para los 
Migrantes y la Mexican American Bar Association 
Capítulo México, Asociación Civil (MABA). Pág. 14

ACUERDO emitido por el Secretario de Innovación, 
Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco, que 
instruye al Director General de Educación Superior, 
Investigación y Posgrado de esa Secretaría para 
que autorice el uso de Bibliotecas Digitales a 
todas las Instituciones Particulares de Educación 
Superior, que soliciten el  Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios ante dicha Secretaría, 
cuando la Institución educativa acredite que cuenta 
con una Biblioteca Digital Integral que garantiza 
a sus estudiantes el acceso a la información y el 
conocimiento, y de acuerdo a los lineamientos 
que para tal efecto emita la autoridad educativa 
en comento. Pág. 17


